
D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 3L16

QUILLÓN, sábalo 27 diciembre 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-3686
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,6-343
- LA PREOBLIGACIÓN ,5-936

P A G O

,EY 18.695

•OST .MODIFICACIONES
APRUEBA EL PRESUPUESTO

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES)¡BARRIGA SARMIENTO MARCELO PATRICIO

7LA SUMA DE $ : 61. 450
Y SON:SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M/I

POR LO SIGUIENTE:
Sfc PAGA FACTURA N° 198 POR $ 61.450.- DE MARCELO BARRIGA
ALIMENTOS PARA UN COFFE BREAK EN LA REALIZACIÓN DE SEMINARIO
HOLÍSTICA DEL DESARROLLO DE LA PRIMERA INFANCIA PARA UNA
DESDE UN ENFOQUE DE DERECHAS" SEGÚN FICHA TÉCNICA N° 168
DE ADJUNTA FORMULARIOS DE RECEPCIÓN DE MERCADERÍA Y
DE BODEGA.

SARMIENTO POR LA COMPRA
DENOMINADO " UNA MI
INTERVENCIÓN INTEGRAL
ORDEN DE COMPRA N° 4̂

COMPROBANTE DE MOVIMIENTOS

Di;

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152201001022 320900 Alimentación - Prog. Red 3

1110204 Cta.CtG N° 52509000018 Foi

DEBE
61.450

HABER RUT DCTO.
/14587802-0 F-198

61.450 / 14587802-0 C-




